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Se e"oa"ga de 108 de.tinos de la pOblación, el p,.i
",e,. teniente D. Ped,.o A,.las. 

E n la sesión municipal del jue- comendó el pueblo, y ha sido 
ve", presentó su dimisión como el paño de lágrimas de mucha 
alca l.de de Alcázar D. Fran cisco gente que a él ha recu r rido du
P an lagua Nava rro. Ya ten ía ra nte su época d e m a ndo, sir
anunciado su propósi tQ de aban- yiendo de co razón a todos cuan
d onar el ca rgo, que po r razones to" se acercaron a él, sin dist in
al tamente j usti ftcadas, entre ellas ción de castas ni posturas po
el resta bl ecim iento de su salud , líticas. 

no pod ía ni debía segu ir ejercien- P an iagua , ha sido el hombre 
do; pero en s u afün de sa li r de- valeroso y noble que cuanto pu
corosamente, de man era que no do y estu vo a su alcance, lo puso 
pudiera parecer a nad ie u na s iempre a disposición de su pue
huídu , esperó la Iboluc ión de bID, po r el que siente gran cari
cua ntos problema!! se han id o ño y el que le gua rda ete rna g ra
p resent1ndo y cua ndo ha con si- t itud. 
derado l<l ocasión pro picia, hace No ha ido su época la más 
entrega de la vara q ue dura nte p ropicia para de jar h uel las inde
dos a ños es tuvo en su poder con lebles q ue acu aran u n ll o reci
toda dignidad, stn que por n ada miento económico. No obstante 
n i por n adie se haya inclinado la vida municipa l de Alcázar se 
h acia las inj usticias. ha ido deslizando a ton o con sus 
_ Bie~re~oEocid o por el p ueblo necesidades, cu mpliendo, siquie-

entero q ue e l Sr. Pan iagua se ra haya sido con aquellas pef(~n
ha esforzado en el cumpl imiento toria e inelu d ibles, las que el 
exacto de su mis ión dificil, ha ve- Ayuntamiento de l Sr. Paniagua 
lado po r los intereses qUt: le en- en ningún momento dejó des-

las eleccio nes 
Re.ult.do g e n e,.., d e la vo

"aoló" p.n l a p,.n"l",o~:a . 
Oandlda, .. ,.. antl",.,.xl.ta 

Montes ... - . .. _ . . 103.708 
Ma teo . .... . . " . 95.697 
Yaldepeñas . -" 1 00.697 
Maroto . ... . . . . .. 56.248 
Mond éj&r oo. 106.108 
Bai ll o. .. . 24.999 
Borrero .. . . .. 30.023 
Y ében es .. 23 6 .7 2 

Oonjuno/ón ,.epubllcan a 
Del R ío . . . 87 625 
Morayta. . . . . . 78.49 ¡ 
M adrigal . . .. 83.51 7 
Izquierdo . ... 68.515 
T rugi llo. .. ... . ... 9 .901 

B o o;.li,.,. 
S a bont ... .. . ... . 
Vázquez . . 
R egi na _ . .. . . .. . 
Ca brera . . . . . . 
P iñu ela. _ . . .. . _ .. 

Cañ iza res .. 
S áiz 
C <!rdeñoso. .. . 

Independiente 
D e L is .. ... 

53.qo 

51.470 

5 J.381 
50.636 

::>0·447 
50.375 
50.310 

46573 

10.509 

atendidas. 
No otros sentimos la n ecesidad 

en que el S r. P a niagua se cn 
cuentra de aba nd o na r la direc 
ció n de l Ayu ntamien to y tene
mos confianza el que el suce ·or, 
D. P ed ro Arias, serú una d ¡gna 
co nt inu ació n, ya q ue, colaboran
do ta n to tiempo con el d imitido , 
está compenetrado en absoluto 
de las nect:sidades y proyectos en 
marcha de perentoria y necesa
ria resol ución, que no necesita
mos recordar. 

Pro asistencia 
escolar 

D ecía el g ran maestro Joaquín 
Costa, que en la nueva Constitu 
ción debía existir un artículo que 
dijera: «Todo español está obli
gado a defen de r la Patria con los 
libros en la mano.» 

Al venir la R epública, en la 
mente de los gobernantes espa
ño les surgió aq uella frase y e.Ha 
pregu nta: 

¿Cómo dar satisfacción a tan 
noble <¡nhelo? 

lnduJabl~l11ente eré! la cscuela 
la encargada de t: llo . li las ... ¡ha
bía tan pocas! Era preciso crear 
centros dc primera enseñanza 
donde albergar a tuntas y tantos 
niños que abclOdonado a la hol 
ganza llenaban las callt:s de las 
ciudades y pueblos de España. 

Por eso, SUl duda, los legisla
dores al darle una Consti tución a 
la República rec(;rJaron también 
aquella (rase y redactaron el pá
rrafo 2.' dei articulo ~8, clara y 
conCI ·alllcnte: 

«La en ·cñanza primaria serú 
gratuita y obligatoria.» 

Dos conct:ptos enciu"ra, pues, 
este pareafo: La graluiJad de la 
enst:üan.la y la obligación, moral 
hasta ahora, que los padres LÍe
nen de llevar a sus llljos a la es
cuda. 

Del primero, no necesitamos 
convenccrnus. Lo estamos ya. 

Pt:.[O por si algult:n dudara le 
haremos q Ut· se ti je en el infi nito 
número de niños que salen 
anua lmente dc los colegios nacio
nales, después de haber cumpli
do la edad escolar, Slll que los 
padres hayan tenido que hacer. 
el menor d esembolso para la 
ed ucaclón de sus hij os. 

L uego, en estc punto, el Esta
do cum~le con la Constitución y 
con lo>; "iude.danos. 

¿Cu m p lcn iguaimenle estos con 
el Estad o, llevándole él sus hijos 
para que los eduque y haga ap
tos pelra podcr defenderse cul ta
mente llegado el momento.? 

Por desgracia, no todos. 
A los padres que no educan a 

sus hijos en colegios nacionales 
(ni en ningún otro) los pOJemos 
considerar divididos en dos gru
pos. 

Por un lado aquellos que aún 
deseándolo, no lo logran por no 
encon lrar plaza par.! sus peque
ÍlOS, en dichos cen~ros, por ser, 
todavía, mayor el numero de ni
ños que el de puestos vacantes en 
las escuelas. 

y por otro, los II Je pur I ucrar
se, en vez de hacer asistir a sus 
hijos al colegio, se contentan co n 
empkarlos en alguna casa en la 
que dislrulan de un sueldo mí
sero y una peor comida. 

¿Basta por tanto la obligación 

moral que tienen los padres para 
con sus hijos, de ed ucarlos, o ha
c~ fa lta que el Estado se cncarg ue 
malerialme nte de que se cum pl a? 

Mientras no haya su fi ciente 
número de escuelas, el E stado no 
puede obligar a nad ie ag ue cd u
llue a SllS hijos. 

Pero, cuando existan los cen
tros de primera enseñanza que 
[¡[tan, entonces, España podrá 
adoptar como los ing leses. los 
castigos más convenientes para 
los padres que no lleva n a sus h i
jos al colegio. 

Indudabkmcnte, la R epú blica 
en sus 2 aüos y medio de vid a, 

h a dado un g ran avance a este 
pro bl etYta. 

Sola m ente en Madrid,- como 
dijo en su reciente discurso de 
S evilla don Diego Martínez Ba
rrio - (da República h a crea
d o 531 escu elas. Cinco m enQs 
que la Monarquía, d esde los 
t iempos de F elipe IV (en que se 
inauguró la p rimer escu ela m a
d ri leña) hasta los d e8-dichados del 
último Borbón. 

¡Guerra, pu es, cont ra el a na;
fabetismo, y luz a los espíritu!! 
infantiles.! 

:MARIANA SAEZ 
Madrid, noviembre 1933 

...... 
Crisantt:mo, Ilor de cera, 

linda y 1ragl1 tlgurilla, 
muñequita japonesa 
de porcelana amarilla. 

1 orq ue le nacieron alas 
pudo ser volatinera, 
y fué u n ave prodigiosa 
en un país de quimera. 

En su rostro reflejadas 
las claridades de Oriente, 
VIOO vo la ndo, volando 
a morir en Occidente. 

Rosas de seda cubrieron 
su figura do lorosa 
, en su kimono bordado 

L as mariposas pintadas 
sobre las Oo res de raso 
fueron desapareciendo 
al dolor de los payasos. 

Flor de cera, muñequita 

de ama rilla porcelana, 
ave q ue abatió su vuelo 
en una cla ra mañana. 

E n so rprendente co rtejo 
ante su cuerpo desfi la 
todo u n J apó n estaopado 
en mantones de ma nila. 

y se están secand o, ausentes 
de su belleza y su fa ma, 
los crisantem os de Yedo, 
los lo tos de Y o kohama. 

R osas de seda cu brieron 
su figura dolorosa 
y en su kimono bordado 
se m a rchitaron las rosas. 

La. mariro<;~s <;e inquietan 
sobre las flores de raso 
y se vela n de amargura 
las risas de los payasos. 

J OAQUIN DE LA OLIVA 
Sevilla, noviem bre 1933 

====~=============================== 

Ya funciona el 
Instituto 

El viernes se celebraro n los 
exámenes de ingrcso en el nuevo 
Instituto local de segunda ense
ñanza. 

El acto tuvo lugar en el salón 
de actos de l Ayuntamiento, co ns
tituyt:ndo el Tribunal de exáme
nes los <!ñores, Presidente: Ilmo. 
Sr. Director D. Julio Césa r Sán
chez; Vocal: D. Carlo~ Arau jo; 
Secretario: D. J osé María Valdés. 

Aprobaron el ingreso, en la 
nueva casa de enseñanza, los ill
ños siguientes: 

J osé Fon u nato Olivas, José 
C ua rtero Pozo, A ntonio Rodrí
gu ez Manza neque, Antonio Re
dondo Huertas, Jesús Carrascosa 
Ol ivas, Ma n uel Tejado González, 
Aquil ino Martínez Delgado, José 
M. Gómez Flores, Victoriano 
Gómez Comino, A ngel Serrano 
Vaq uero, Francisco Cruz Sán
chez, Vicente R omero Morollón, 
F rancisco P eñuela Barco, María 
de los Dolores Muñoz López, Pe-

dro Crespo C-'\rrero, Miguel Fer

nández López, Carlos Antonio 

Reguero Arias, A ntonio Abengó

zar Muñoz, Maria no Leal Muñoz, 

Argelio Pérez Baquero. 

N I V ER S RIO 
ROGAD A DIOS EN O A RIDAD POR ELAL~A DE 

DOÑA GERARDA lVIO ENO DONAIRE 
que falleció el día 4 de diciernbre de 193:¿, a los 65 años de edad 

Hablendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendición de S. S . 
• :I:.P. 

SU esposo, D. l"'omás A.1varez; hijos, O.a G crc.uda, O. 'r omás, D.a Magdalena, D. Benigno y D. Antonio; 
hijos políticos, D. Gundemaro Iniesta, D.a Pilar Gómez y O. Deogracias León; hern1ano, D. Mariano; nietos, 
hermanos políticos, sobrinos y demás parientes, 

Ruegan a sus amistades enco;nienden su a lma a ~ios y asistan a l F u n eral que por su e~e~
no dt:scanso se celebrarú el dIa 4, a las 9 de la manana, en el Convento d e los PP. Tnill
tarios, por 10 que les qudarán eternamente agradecidos. 

I .. i.. • • .. , -' tJl r·· ., " .' ~ f • 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Despertar, El. 26/11/1933.


